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SENTENCIAS DE NULIDAD. FORMA EN QUE LAS AUTORIDADES DEBEN CUMPLIRLAS, EN 
ATENCIÓN AL ORIGEN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA Y LOS VICIOS DETECTADOS, 
CONFORME A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
Los artículos 51 y 52 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo prevén los tipos 
de nulidad que pueden decretarse en el juicio contencioso administrativo, los cuales dependerán del 
origen de la resolución impugnada y de los vicios detectados; aspectos a los que debe acudirse para 
determinar la forma en que las autoridades deben cumplir las sentencias de nulidad. En cuanto a su 
origen, debe distinguirse si la resolución se emitió con motivo de una instancia, solicitud o recurso 
promovido por el gobernado o con motivo del ejercicio de una facultad de la autoridad. En el primer 
caso, donde el orden jurídico exige de la autoridad demandada un pronunciamiento, la reparación 
de la violación dictada no se colma con la simple declaración de nulidad de dicha resolución, sino 
que es preciso que se obligue a la autoridad a dictar otra para no dejar incierta la situación jurídica 
del administrado. En cambio, cuando la resolución administrativa impugnada nace del ejercicio de 
una facultad de la autoridad, no es factible, válidamente, obligarla a que dicte una nueva, ante la 
discrecionalidad que la ley le otorga para decidir si debe o no actuar y para determinar cuándo y 
cómo debe hacerlo. Por lo que corresponde al vicio en que se incurrió, éste puede ser material o 
formal; en aquél, su ineficacia es total y, por eso, la declaración de nulidad que se impone, impide a 
la autoridad demandada volver a emitir el acto impugnado, si éste no tuvo su origen en una solicitud, 
instancia o recurso del particular, pues de ser así, al emitirlo de nuevo deberá prescindir del vicio 
material detectado. Para el caso de que el vicio incida en la forma del acto, esto es, en su parte 
estructural o en un acto procedimental que puede ser susceptible de reponerse, la ineficacia debe 
ser para el efecto de que se emita otro en el que se subsane esa deficiencia, si deriva de una 
solicitud, instancia o procedimiento promovidos por el gobernador o, simplemente, declarar su 
nulidad si no tiene ese origen, lo que no impide que la autoridad vuelva a emitir otro en idéntico 
sentido, siempre que purgue el vicio formal detectado. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 

Amparo directo 48/2013. Adolfo Malagón Mora. 27 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ramiro Rodríguez Pérez. Secretario: Nelson Jacobo Mireles Hernández. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 19/2014. 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato. 10 de 
abril de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretario: Javier Cruz 
Vázquez. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 81/2014. 
Administradora Local Jurídica de Celaya, por sí y como unidad administrativa encargada de la 
defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria. 26 de junio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada 
Jungo. Secretaria: Esthela Guadalupe Arredondo González. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 86/2014. Titular 
de la Jefatura de Servicios Jurídicos y representante legal de las autoridades de la Delegación Sur 
del Distrito Federal del Instituto Mexicano del Seguro Social. 7 de agosto de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretario: Arturo Amaro Cázarez. 

Amparo directo 194/2014. 14 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel 
Estrada Jungo. Secretarios: Edgar Martín Gasca de la Peña y María Mónica Soledad Torres 
Camacho. 

https://jurislex.scjn.gob.mx/


Esta tesis se publicó el viernes 09 de enero de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de enero de 
2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


